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2.148.
2.149.
2.150.
2.151.
2:152.
2..153.
2.'154.
2.'155.
2.156.

2:167.
2.156.
2.159.
2.160.

2.161.
2.162.

VlIorla Fernázl_, Marla Luisa.
Villa Herrera, Ana Maria..
Villa Mel1ado, Antonia.
Villa Mel1ado, Vicente.
Vl1la Sanz. Encarnación de la..
Villa Sanz, :MarIa Pilar.
VUlacatias Crtado. Maria Kercedes.
Villalcnga Martlnez, MarIa Jesús.
Villamandos RodrIguez. Maria En·

rlqueta.
Villanueva Puga, Beatrlz.
Villar Herguedas, Rosa :MarIa.
Villa.rtno Briones. Jose1lna.
Villarrubla Hernanz. Maria del

Carmen.
Villasefior Barco. Alberto.
V1llate Hormaechea. María Jesús,
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2.163. Vllloslada Fernández. Marta E10-
da.

2.164. Villct Veljlde, Ana Maria.
2.166. Villuendas cabrera, Marta del Pi·

lar.
2.166. Vinet Cs.rdona, Isabel.
2.167. Virtudes Gómez. Maria del Prado.
2.168. Viudez Parra. Ana Josefa.
2.169. Vlvanco Mugarza, Mm1.a del Car

men.
2.l'ro. VJzcalno Esplá, Alicia.
2;171. ~ Vozmed.1ano Buetas. Maria del Car

men.
2.1'12. Yagüe de Partear1'OYO, María So

corro.
2.173. Yarza Perea. María del PUar.

B. O. del E.-Núm. 91

2.1174. Yunta Pere¡¡e, Lorenzo
2.175. Zafra Calvo. Carlos.
2.176. Zamorano Gómez~ María Isabel.
2.17'7. Zamorano López, Concepción.
2.178. ZamoranoSánchez. Juanita.
2.179. ZaPatar Pujo1, Ellsa.
2.180. Zapatero GarbaYo. María José.
2.181. Zarandona Vidal. Maria Teresa.
2.182. Zárate y San Ildefonso. María Vic>-

toria;
2.183. Zarazaga Alfonso. Maria del Car-

men~

2.184. Zol1ta Jiménez. Lourdes.
2.185. Zoya Asensl0, 'Maria del Pilar.
2.186. Zubeldla Dlaz, Carmen.
2.18'1. Zubizarreta Mate. María Isabel.
2.188. Zurro Hernández. Rosa María.

RESOLUClON del TribUnal call/lcador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil,' turno Ubre. por la que se
determina el -orden de ttetuaeión de los aspirantes
en la fase de 0J)08ición.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los aspirantes de las pruebas selectivas, turno libre, parfl
Ingreso en el Cuerpo General Auxlllar de Adminlstraclón Civil.
ha correspondido actuar en primer lugar a los candidatos, cuyo
primer aJ)ell1do comience por la letra V (uve).

Alcalá de Henares, 12 de abril de 1989........El Secretario del
Tribunal, Juan Manuel Priego Durán.-Visto bueno: El Presi
dente. 'Ramón Garcia·Mena.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la QUt'I se nom·
brQ, el Tribunal que ha de juzgar la oposición
restrf.ngid(! entre Corredores Colegiados de Co
mercio.

lImo. Sr.: Por Orden m1nisteria1 de 27 de enero de 1969
(.«Boletin Ofteial del Estado» del dia. 31) se convocaron oPQ..
s1dones restr1ngidB8 entre Corredores Colegiados de comerCio
paTa cubrir una vacante en cada una 186 plazas mercantiles
de Gijón, La Corufia, Palma de M&J1oroa. Valencia v Za·
ragoza. •

y de conformidad con lo ordenado en el artículo 13 del
Iloeglamento aprobado por Decreto 853/19$, de 27 de mayo. y
en el articulo tercero del Deoreto 2138/1965, ere 21 de julio.
habida cuente de lo que preeeptualM1. el de 15 de noviembre
de 1982, este _ ha tenido a bien disponer que el Tri·
bunal encargado de juzgar los ejerelclos de dichas oposic1o-ne1'
se oonstttuya, con los siguientes miembros:

Presidente: Don -José Ramón Benav1des y Gómez-Aren
zana.

Vocale&: Don José Maria Fernández Plrla, OatedrMlco de l.
Escuela. Superior de Comercio; don Aveltno Moya Torres y don
Pedro Garcla Sánehez, Corred<lrea CoIet!Iadoo de C<>merclo, y
don Enrique Fernández Hernández. tunelonarl0 de este Mi
nisterio.

El Vocal más joven actuarA como Secretario.

Lo que comunico a V. l. para su conoe1miento y efectos.
D1qs guarde a V. l. much08ati<J6.
Madrfd, 14 de abril de 1lf69.

ESP1N05A SAN MARTll'o:
Ilmo. Sr. Director geueral del Tesoro Y Preoupueotos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mano de 1S69 por la que se de
clIJnI _o el_s~ para la provI-
sión de 14 plaaa de Pn>fuor agregado de «Paleo
f/T(&f/tJ» de la F_ de F!losofla y Letras de la
Umver_ de Ol>tedo.

Ilmo. Sr.: Celebrado el OOl1CllrI!O-<lpclón anunclado por
Orden mlJllster1al de ~7 de febrero de _ (<<Bo!etin otIc1al
del lllIlaclo» de 2lI de lÍlarzo) para la provlalón en propiedad,

en tumo. restringido, de la plaza. de Profesor agregado de «P~~
leograffa» de la FacultlUi de Filosofía y Letras de la universI
dad deOV1edo.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar de
sierto dicho concurso--oposj,d6n y, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición transltoria quinta de la Ley 83111965.
amortizar dicha plaza en el turno restringido de provisión.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mue:hos años.
Madrid :M de marzo de 1969.

VlLLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direct.or general de EnseñaIlza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 26 de marzo de 1969 por la que se
convocan a oposición las cátedras de Universida·
des que se indican

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras que figuran en la relación
aneja a· esta Orden, en las Facultades que se indican de las
Universidades que se mencionan y restablecido el procedi
miento de oposición directa y libre para la provisión de cá
tedras universitarias por el Decre-to-ley 5/1968, de 6 de junio,
no parece conveniente, a la Vista de las necesidades de pro
fesorado, demorar la provisión de dichas cátedras hasta la
promulgación de las normas que derivadas de la nueva orde
nación docente han de establecerse para regular el acceso al
profesorado universitario; por ello•. de acuerdo con los precep
tos contenidos en· el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración Pública,

Este Ministerio. previo informe de la comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas cátedras
para su . proVisión en propiedad al. turno de oposición.

Los .aspirantes, .para poder ser admitidos a las mistnas.
deberán. reunir los requisitos qUe se exigen en las normas de
convocatoria· publicadas con la Orden de 15 de marzo actual
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26) por la que se convoca
a oposición. la cátedra de Filología románica de la Facultad
de Filosofía y Letras de la universidad de La Laguna, de
biendo dIrigir lasol1cttud y documentación complementaria
en la forma que se expresa en dichas normas a la Dirección
General de Enseí'ianza Superior e Investigación dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación de esta· Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo. a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde q. V. l. mucho saños. .
Madrid. 26 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS1

Ibno. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RELACIÓN QUE SE CITA

Facultad de Ciencias

Astronomía general y Topografía y Astronomía esférica y Geo-
desia. de Santiago de Compostela.

Citología e HiStología, de La Laguna.
Ecolotña. de Sevilla.
EstadIstica matemática y Cálculo de probabilidades, de valla

dolid y OVledo (para desempefiar en esta últtma la de Ma
temáticas generales).


